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GUÍA DIRIGIDA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA COLABORACIÓN
EN LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS DE ALQUILER 
Con el fin de acercar a la ciudadanía la gestión de ayudas, posibilitando que desde cualquier punto del
territorio de la Comunitat Valenciana se pueda acceder a las ayudas al alquiler de vivienda, se difunde la
presente guía en aras de la colaboración con las entidades locales, ayuntamientos, mancomunidades y
sus entes instrumentales con la conselleria de Vivienda, Obras públicas y Vertebración del Territorio. 

Para optimizar la gestión en la tramitación de las ayudas se recomienda la utilización de un certificado
de representante de entidad para realizar la tramitación de las solicitudes de ayudas al alquiler de
vivienda con certificado digital emitido o reconocido por la ACCV.  Este certificado permite a las personas
que desempeñan tareas en el Ayuntamiento, no solo personal funcionario, que pueda realizar trámites
con otras administraciones públicas en nombre de la entidad, no identificando a la persona física que
realiza el trámite (Figuras 1, 2 y 3)

Con esta opción SOLO se debe escanear la documentación que se adjunta, se evita el escaneo posterior y
el envío por ORVE o por valija, que entorpece y dilata la tramitación, y, además, se evita la pérdida de
documentación. De este modo, la recepción y el acceso de la información a la aplicación de gestión de
ayudas es inmediata, evitando el retraso en la recepción de solicitudes de ayudas que por este motivo
pueden quedar fuera del proceso de concurrencia.  

1.- ¿Cómo obtener este certificado de representante de entidad?

Puede obtener dicho certificado en alguno de estos enlaces (ver imágenes 1, 2 y 3):
 

https://www.accv.es/empresas/certificados/representante-de-entidad-en-software

o también

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica. 

Elija la opción "P: Ayuntamientos o diputaciones".

2.- ¿Cómo tramitar la ayuda con este certificado?

 Las solicitudes de ayuda deben tramitarse como se indica en este enlace en la opción 

"tramitar con certificado" (ver imagen 4)
 
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18582&version=amp

Es  importante  recordar  que  para  la  correcta  tramitación  es  necesario  adjuntar,  a  parte  de  la
documentación  exigida  en  la  convocatoria,  el  documento  ANEXO  escaneado,  con  la  firma  del
solicitante autorizando la tramitación de la ayuda y en el apartado C firmado por todos los miembros
de la unidad de convivencia mayores de 16 años. 

ANEXO A LA SOLICITUD DEL PROGRAMA DE AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA. CONVOCATORIA
2019 (ver imagen 5).

  http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/12289_BI.pdf
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